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ACTA ORDINARIA 66-2022. Acta número sesenta y seis correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera 

presencial, en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las 

diecisiete horas con cincuenta y seis minutos del día diecinueve de diciembre del dos mil 

veintidós, presidida por la señora Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta 

Directiva y con la participación de los siguientes miembros, Arturo Ortiz Sánchez, 

Vicepresidente; Urania Chaves Murillo; secretaria, Fanny Robleto Jiménez, Carolina Peña 

Morales, Margarita Bolaños Herrera y Wilfrido Castilla Salas. 

 

Participan de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: El señor Osvaldo 

Artavia Carballo y el señor Luis Andrés Vargas Garro. 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Marilyn Solano Chinchilla, 

Gerente General, la señora Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica; señor Luis Diego 

Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia y el señor Wilser Guido Carvajal de 

la Secretaría de Actas. 

 

CAPÍTULO I. AUTORIZACIÓN VIRTUALIDAD 

ARTÍCULO 1. Autorizar la participación de forma virtual. 

 

La señora Presidenta indica: 

En primera instancia antes de ver la agenda, vamos a proceder con la autorización de la 

participación de dos miembros de Junta Directiva y tanto Luis Andrés como don Osvaldo que 

por una situación excepcional, están participando de forma virtual, don Luis Andrés y don 

Osvaldo, mandaron una nota donde Luis Andrés está fuera del país y entonces tiene que 

sesionar hoy de forma virtual y don Osvaldo tuvo un problema con el vehículo que tuvieron 

que llegar a la casa a revisárselo entonces no se podía trasladar, entonces él pidió la 

autorización para poder sesionar, entonces quisiera pedirles que autoricemos la participación 

de don Osvaldo y don Luis. 

Si están de acuerdo levantar la manita de teams. 

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada agrega: 

Según lo que establece el reglamento se debe indicar cuál es la sesión para efectos del acuerdo, 

cual es la excepción en que se autoriza la participación. 

 
 

La señora Presidenta menciona: 

En este caso sería esta sesión, porque Luis Andrés manifestó que el jueves el viene volando a 

la hora que nosotros estamos, entonces él no va a estar. Entonces sería autorizar la 

participación virtual de Luis Andrés y Osvaldo según lo indicado en las notas de forma 

excepcional el día de hoy. 

 

Se me olvidó comentarles es que como tenemos micrófonos ahora en la mesa que son de alta 

sensibilidad, entonces ya no tenemos que estar abriendo y cerrando micrófonos y además los 

que estén virtuales nos oyen perfectamente. Entonces esta tarde hicimos pruebas y algunos 



2 
 

 
 

compañeros también de Junta Directiva hicieron otras pruebas ahora en la tarde también, 

entonces todo funciona como se debe y don Osvaldo y Luis Andrés pueden confirmar que se 

escucha correctamente. 

 

Si le vamos a pedir a Luis Andrés y don Osvaldo, que cuando intervengan, si tienen que abrir 

sus cámaras por concepto de la nueva reglamentación que tenemos. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

Escuchamos perfectamente señora Presidenta 

 
 

El señor Osvaldo Artavia Carballo comenta: 

Se escuchan perfectamente los micrófonos. 

 
 

La señora Presidenta agrega: 

Todos tienen que estar en teams porque si no, no quedan registradas sus participaciones en la 

sesión, para que quede en la grabación. 

 
 

ACUERDO JD-783 

Autorizar a don Luis Andrés Vargas y a don Osvaldo Artavia para que, participen de forma 

excepcional desde la virtualidad, en la sesión 66-2022, de acuerdo a las razones expuestas en 

las notas que enviaron. 

 

Ejecútese 

 

CAPÍTULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

ARTÍCULO 2. Lectura y aprobación del orden del día 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO  

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA 62 Y ACTA 

ORDINARIA 63-2022 

 

 
CAPÍTULO IV 

INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS)     - 

DFOE-BIS-0719 Sobre orden comunicada mediante el oficio 

N.°14089 (DFOE-BIS0477) 
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CAPÍTULO V 
AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A 

LA GERENCIA GENERAL 

 Oficio JPS-GG-1260-2022. Candidatos a ocupar el cargo de 

Representante de las cooperativas de vendedores de lotería. 

CAPÍTULO VI TEMAS EMERGENTES 

 Oficio JPS-GG-1754-2022. Plan de Capacitación 2023-2024 

 Oficio JPS-GG-1692-2022 Aprobación Documento Gobernanza 

para el Proyecto “Casa Nueva” 

 Oficio JPS-PI-529-2022. Plan de continuidad de negocios 

 Informe de Asesoría Jurídica N°045-2022 
 

 

La señora Marilyn Solano chinchilla comenta: 

Nada más solicitarle como tema de que las personas que nos van a colaborar con el proyecto 

Gobernanza, que para después de temas de Gerencia General sean considerados como es 

alguien de afuera, por un tema de respeto que por favor sea antes de los temas emergentes si 

les parece. 

 

La señora Presidenta indica: 

Tal vez considerarlo para futuras agendas, ponerlos siempre después de temas de gerencia los 

que son temas con invitados especiales. 

 

La señora Marilyn Solano chinchilla menciona: 

Esa siempre ha sido la dinámica, pero en esta se nos fue. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

En temas de señores directores les solicito un espacio para que realizamos una corrección de 

un error material que se dio en la sesión extraordinaria 48-2022, en relación con un número 

ahí en un oficio, entonces la contraloría nos solicitó aclarar ese tema y mejor corregirlo de una 

vez. 

 

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada indica: 

Para ver si me permiten presentar el informe de asesora jurídica 046, es muy rápido y es para 

que no me quede pendiente. 

 

La señora Presidenta afirma: 

Está bien. 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla expresa: 

Yo también quisiera aportar en este tema porque la agenda tiene sus tiempos y que cuando 

viene, yo hablé con algunos directores, por ejemplo, en temas de señores directores y 
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directoras el suyo si viene establecido, pero digamos que tal vez de previo nos digan para 

poder considerar, porque si no se nos extiende la sesión y la idea acá es que seamos bastante 

efectivos y que si yo tengo previsto salir a las 9:20, no salgamos 10 o 11 y es ahí que 

solicitamos con todo el respecto que si tienen temas, lo que quiero es acomodar. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Sí y ya lo habíamos establecido en algún momento que si los señores directores tenían algún 

tema que le avisaran de previo para meterlo en la agenda y tener claridad de esos temas, 

obviamente es algo urgente que salió de última hora, entonces si lo metemos de última hora 

en la sesión, pero si no que por buena práctica, pues hagamos el ejercicio de ponerlo de previo 

para que cuando usemos la agenda, sea en el orden y no se extienda más el tiempo de los temas 

que ya tenemos asignados, simplemente es una buena práctica que tenemos que considerar 

todos. 

¿Cuánto tiempo se estima de ese tema? 

La señora Urania Chaves Murillo aclara: 

Dos minutos, solo es un número que corregir, yo traigo el acuerdo y todo. 

 
 

La señora Presidenta pregunta: 

¿Doña Marce usted? 

 
 

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada responde: 

Doña Esmeralda 5 minutos, que lo veo con el informe 045. 

 
 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día. 

 

ACUERDO JD-784 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 66-2022. 

ACUERDO FIRME 

 

Ejecútese 

 

CAPÍTULO III. FRASE DE REFLEXIÓN 

ARTÍCULO 3. Frase para reflexión 

 

La señora Fanny Robleto presenta la siguiente imagen de reflexión: 
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La señora Fanny Robleto Jiménez comenta: 

Es una de mis frases favoritas de Jean Paul Sartre que dice: Somos lo que hacemos con lo que 

hicieron con nosotros. Me recuerda mucho que a nivel realmente personal y muchas veces 

asumimos un rol poco pasivo y sí, a veces nos pasan cosas que claramente pueden asumir un 

efecto, pero que sin embargo ya como personas adultas que somos, tenemos la responsabilidad 

de nosotros mismos de asumirlo, de trabajarlo de una forma correcta y creo que nosotros 

también como directores asumimos una institución que previo otras personas han tomado 

decisiones y creo que es un poco para reflexionar en el marco de cierre de este periodo y ya 

en este inicio del 2023, qué queremos hacer, una cosa es lo que deseamos que pase y otra cosa 

son las motivaciones y los objetivos que tenemos. 
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Qué estamos trabajando y al final de cuentas tenemos la decisión nosotros como directores, 

una misión estratégica y mientras tengamos los objetivos claros, vamos a saber cómo dirigir. 

 

Me gustó mucho este barquito que trae, porque ya hemos hablado de navegar por nuevos 

horizontes y hacer que crezca nuevos hábitos en la institución. 

 

El señor Arturo Ortiz Sanchez agrega: 

Voy a referirme a dos cosas, una es que no sé a quién escuché, pero cuando uno nace, nace 

con una maleta con las herramientas que uno va a desarrollar en la vida, muchas veces más de 

las que uno quisiera. Los padres le tratan de imponer a uno su propia maleta, entonces si mi 

papá fue abogado quiere que yo sea abogado y hace todo lo posible, pero mi maleta no es esa 

y sin embargo muchas veces termina uno abogado y no para lo que uno venía preparado a 

hacer. 

 

Está el otro lado donde los padres fomentan que los hijos se desarrollen en lo que ellos quieren 

ser. Me encantó Fanny, la relación que hiciste con la Junta, yo fui testigo cuando ingresé a 

esta Junta Directiva, la situación que traía la Junta de Protección Social como institución y en 

el momento pude vivir la diferencia del cambio de una Junta Directiva a otra, no que la anterior 

fuera mala, sino que era diferente, con un enfoque diferente debido al trasfondo directamente 

de las personas que conformaron esa Junta Directiva. Entonces en ese momento cuando hubo 

el cambio, se nos asigna una situación de que definitivamente ustedes saben los que me 

conoce, yo no soy de alabar mucho a las personas, pero cuando hay que hacerlo, hay que 

hacerlo, con doña Esmeralda la Junta dio un giro enorme y bueno ahora el reto es como la 

frase nos dice, no quedarnos ahí más, porque no debemos de ser conformistas nunca, mucho 

menos nosotros que tenemos como misión, un grupo de personas y que es nuestra 

responsabilidad siempre pensar en cómo obtener más y mejores resultados para ellos. 

 

Debemos de tener un final, una meta que alcanzar, así que no se va a acabar nunca y vamos a 

tener que estar en esa función y la frase nos invita a no conformarnos. 

 
 

La señora Presidenta comenta: 

A mí me encantó mucho, bueno que dijo Fanny del contexto de la Junta y lo que acaba de 

decir don Arturo de todo ese cambio de gestión, pero que no se hacen solos, Esmeralda Britton 

vino e hizo todo sola, sino que también encontró tierra fértil en la Junta Directiva y hacia abajo 

también de creer que podíamos hacer las cosas diferentes y que era el momento en que la 

Junta tenía que hacer cosas diferentes para poder enfrentar lo que ni siquiera sabíamos que 

venía, que era la pandemia y todo eso, que ya habíamos empezado a hacer cosas que antes 

todo era en papel, por ejemplo, yo cuando llegué aquí a la Junta, yo tenía así cantidad de cosas 

que tenía que firmar y yo casi me da un patatús, yo dije esto es como un deja vu cuando estuve 

en el gobierno en el 2002 era así y yo y ahí nadie usaba computadoras y no había email, 

estamos hablando del 2002 y bueno tuvimos que hacer una compra como un año para comprar 

23 computadoras, para que la gente pudiera usar el correo que duró como un año para que la 

gente pudiera usar el correo y llego yo aquí 20 años después y me encuentro con una situación 

igual, bueno peor porque aquí habían recursos y no se usaban. 
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Entonces yo me pongo a pensar, qué habría pasado si yo hubiera mantenido esa, no es que 

aquí nadie usa el email, ni lo intente porque aquí nadie va a usar el correo y yo cómo, o sea, 

el correo ya casi va a pasar de moda, perdón hay otras cosas que se están empezando a usar, 

cómo que aquí nadie usa el correo. Qué hubiera pasado si todavía estaríamos mandando unos 

papelitos para que me firme aquí recibido, de una oficina a otra que están a la par o están 3 

pisos arriba o mandándole a los señores directores todo el material de preparación de las 

sesiones siguientes y que en otras Juntas Directivas me contaba que venían los directores con 

sobres cerrados que ni siquiera lo habían abierto, o sea, el papel impreso para echarlo a la 

basura. 

 

Qué hubiera pasado si nosotros hubiéramos continuado con esta práctica, o sea, nos hubiera 

dado algo porque no hubiéramos podido responder las necesidades que ya todas formas se 

deberían de tener. El hecho de solo tener correo electrónico y bueno, pudimos implementar el 

TEAMS o había alguna otra herramienta, un one drive que empezamos a usar, después ya 

vino TEAMS con todas estas herramientas que nos han ayudado un montón, pero fue como 

un proceso de preparación, sin saber a lo que nos íbamos a enfrentar y que por dicha lo 

teníamos, porque sé que otras instituciones que no estaban automatizada, seguían con todo 

este tema y les costó más de teletrabajo, nosotros por lo menos ya teníamos la cultura de correo 

y fue un poquito acostumbrarse a utilizar otras herramientas. 

 

Entonces somos lo que hacemos por lo que hicieron con nosotros, pero definitivamente 

tenemos que buscar siempre ir más allá. ¿Qué fue lo que hicieron con nosotros? qué que fue 

lo que se hizo con esta Junta, para qué estamos, como dice el Presidente siempre, que estafeta 

le vamos a dejar al que sigue, porque no puede ser que simplemente no pasó nada y seguimos 

administrando las ocasiones y listo, no hacemos nada para mejorar, entonces creo que también 

tenemos que pensar en esa parte, qué es lo que hacemos para dejarle a las futuras Juntas 

Directivas para que esta institución siga transformándose, pero siga teniendo esa relevancia 

de las cantidades recursos que generamos para el bien social y sea de la forma que sea, pero 

esta Junta de Protección Social, siempre va a tener que generar recursos para bien social y esa 

es nuestra misión y entonces tenemos que tenerlo claro, que para generar recursos tenemos 

que innovar en la parte comercial, si no innovamos en la parte comercial, bueno yo no sé qué 

habría pasado, por ejemplo, si no tuviéramos este canal digital vean la locura, que se generó, 

no sé el 11% de la lotería, como cuarenta mil y pico de enteros, multiplíquelo entre cuarenta, 

es como un millón seiscientos mil fracciones que se vendieron en la página. 

 

Tal vez no hubiéramos tenido una cinta de inversión, si no tuviéramos ese canal digital, bueno 

entonces qué le vamos a dejar a la siguiente Junta, porque no es simplemente por el orgullo 

de decir, nosotros dejamos esto y aquello no, es cada vez como dijo Arturo, es seguir haciendo 

cosas que le dejan a esta institución más recursos para poder enfrentar lo que sea que venga y 

además que sabemos que hay muchas necesidades afuera, cuando hablamos de las 

organizaciones nos dicen que tienen listas de espera y que desgraciadamente tiene que esperar 

a que fallezcan personas para dejar entrar a otras; eso no es obvio, yo digo que eso no es justo, 

debería de ser que nosotros pudiéramos generar más recursos para que ellos puedan aceptar 

más personas y en algunos casos tienen la posibilidad, pero no tienen la platita para poder, 

fuimos a uno donde tenían 40 adultos mayores y tenía capacidad para 60 y uno dice, pero con 

tanta necesidad como hacemos para que ellos tengan esos 60. 
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Entonces esas son las cosas para las que tenemos que trabajar, generar más recursos y la parte 

de Desarrollo Social pueda innovar para ver como podemos abarcar esas coberturas que a 

veces no significa más organizaciones, sino más gente atendiendo en lo que ya tenemos, así 

es que tenemos mucho por hacer, a veces yo me siento a pensar y hay tantas cosas que se 

pueden hacer y el tiempo es corto y a veces no alcanza tampoco, porque a veces se tardan 

algunos procesos mucho más tiempo de lo que uno quisiera por X o Y razones y bueno 

entonces qué vamos a hacer para dejarle a los próximos esa mejor Junta de Protección Social. 

 

CAPÍTULO IV. APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA 62 Y ACTA ORDINARIA 

63-2022 

ARTÍCULO 4. Lectura y Aprobación del Acta Ordinaria 62-2022 y Acta Ordinaria 63- 

2022. 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria No. 62-2022. Y No. 63-2022 

 

El señor Arturo Ortiz Sanchez somete a votación el acta ordinaria No. 62-2022 y No. 63-2022 

 

ACUERDO JD-785 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria No. 62-2022 celebrada el 01 de diciembre 

de 2022 y el acta ordinaria No. 63-2022 celebrada el 08 de diciembre de 2022 

 

ACUERDO FIRME 

 

 
 

CAPÍTULO V. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

ARTÍCULO 5. Resultados del sorteo del Gordo Navideño. 

 

La señora Presidenta realiza la siguiente presentación: 
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ACUERDO JD-786 

Conocido el tema “Resultados del sorteo del Gordo Navideño”, expuesto por la señora 

Esmeralda Britton González, se dispone: 

 

En el contexto del Sorteo de Lotería Nacional 4727, del 18 de diciembre de 2022, 

considerando que la venta efectiva fue de 98,21% de la lotería navideña, la Junta Directiva 

acuerda felicitar a la Gerencia de Producción y Comunicación, a los colaboradores de la 

institución y a las personas vendedoras que trabajaron garantizando ingresos para las 

poblaciones y programas que atiende la Junta de Protección Social. 

 

Solicitarle a Presidencia comunicarle al país, en relación con los aportes que eventualmente 

tiene de la Junta de Protección Social: 

 

a. Más de 21.000 millones en premios 

b. Cerca de Impuesto 652 millones 

c. Ingresos por más de 4.000 millones de colones a las personas vendedoras. 

d. Fomuvel 297 millones 

e. Utilidades 5048 millones Dinamizando así, la economía del país, al generar recursos 

frescos, empleos, fuentes de ingreso para los diferentes sectores que atiende la JPS. 

 
ACUERDO FIRME. 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 
Comuníquese a la Gerencia General y a la Presidencia. 

 
 

ARTÍCULO 6. Error material. 

 

La señora Urania Chaves Murillo explica: 

Hay un error material que se cometió en sesión extraordinaria 48-2022 del 29 de septiembre, 

donde se indicó en esa acta que el oficio de la asesoría jurídica en el que era AJ-714-2022, lo 

que se anotó fue 2021, entonces traía un acuerdo para corregir que se lea 2022 

 
 

ACUERDO JD-787 

Visto el “error material” contenido en el Capítulo IV de la sesión extraordinaria 48-2022, 

segúnexpone la señora Urania Chaves Murillo, se dispone: 

 

De conformidad con el artículo 157 de la Ley General de la Administración Pública, se 

corrigeerror material que consta en el Artículo 5 del Capítulo IV y en el acuerdo JD-534 del 

acta que corresponde a la sesión extraordinaria 48-2022 del 29 de setiembre del 2022, 

respecto al número de consecutivo del oficio de la Asesoría Jurídica, para que se lea 

correctamente “Oficio JPS-AJ-714-2022”. ACUERDO FIRME. 
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Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

Comuníquese a la Presidencia. Infórmese a la Gerencia General. 

 

CAPÍTULO VI. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 

ARTÍCULO 7. Detalles del sorteo Gordo Navideño y cosas por mejorar. 

 

La señora Marilyn realiza la siguiente presentación: 
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Se da por conocido 

 

 
 

ARTÍCULO 8. Oficio JPS-GG-1260-2022. Candidatos a ocupar el cargo de 

Representante de las cooperativas de vendedores de lotería. 

Se presenta el oficio JPS-GG-1260-2022 del 13 de setiembre de 2022, suscrito por la 

señora Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General, en el que indica: 

 

De acuerdo con el artículo 9º del Reglamento del Fondo Mutual y de Beneficio 

Social para los Vendedores de Lotería, el Tribunal Electoral de la JPS llevó a 

cabo el proceso de inscripción, análisis y recomendación de los candidatos a ocupar 

el cargo de Representante de las cooperativas de vendedores de lotería, ante la Junta 

Directiva de FOMUVEL. En el proceso, se procedió a realizar la entrevista al único 

postulante del sector en participar para ser miembro de la Junta Directiva de 

FOMUVEL, remitido por la Cooperativa Costarricense de Vendedores de Lotería 

(COCOVELOT R.L.), señor José Manuel Hernández Pérez, cédula de residencia 

155804508303.Dado lo anterior, el Tribunal Electoral considera que el señor 

Hernández Pérez “... es la persona idónea para que se nombre en dicho puesto, ya 

que, se observó por parte de este Tribunal el interés del señor Hernández Pérez 

de formar parte de esa Junta Directiva de FOMUVEL”, permitiéndose la 

siguiente propuesta de acuerdo: “Nombrar al señor José Manuel Hernández Pérez, 

cédula de residencia 155804508303, como representante de las Cooperativas en la 

Junta Directiva de FOMUVEL.” Adicionalmente, mediante oficio TEF-012-2022, 
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el Tribunal Electoral señala que desconoce la fecha en que rige el período de la 

persona que está recomendado nombrar. 

 

La señora Marilyn realiza la siguiente presentación: 
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ACUERDO JD-788 

Conocido el oficio JPS-GG-1260-2022 del 13 de setiembre de 2022, suscrito por la señora 

Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General, conforme con la recomendación del Tribunal 

de Elecciones y de conformidad con el inciso b) del artículo 9 del Reglamento del Fondo 

Mutual y de Beneficio Social para los vendedores de lotería, se dispone: 

 
Nombrar al señor José Manuel Hernández Pérez, cédula de residencia 155804508303, como 
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representante de las Cooperativas en la Junta Directiva de FOMUVEL. Rige del 11 enero 

2023, al 11 de enero de 2025. ACUERDO FIRME. 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

Comuníquese a la Gerencia General. 

Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente Administrativo Financiero 

 

ARTÍCULO 9. DFOE-BIS-0719 Sobre orden comunicada mediante el oficio N.°14089 

(DFOE-BIS0477) 

 

El señor Olman Brenes Brenes realiza la siguiente presentación: 
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ACUERDO JD-789 

Se conoce el oficio N.° 22710 (DFOE-BIS-0719) de fecha 15 de diciembre, 2022, suscrito 

por el Lic. Manuel Corrales Umaña, MBA, Gerente del Área de Fiscalización para el 

Desarrollo del Bienestar Social de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la 

Contraloría General de la República, sobre orden comunicada mediante el oficio N.°14089 
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(DFOE-BIS- 0477) y que dice: 

 
Como es de su conocimiento el pasado 26 de agosto se emitió el oficio N.° 14089 

(DFOE-BIS-0477), mediante el cual, se comunicó a esa Junta, la emisión de la 

orden en relación con el cumplimiento de la Regla Fiscal del periodo 2022, la 

cual se giró a la Junta Directiva de la Junta de Protección Social, misma que se 

transcribe de seguido: 

 

1.1. Definir, establecer e implementar los controles presupuestarios aplicables a la 

Junta de Protección Social, con el fin de que, en la fase de formulación, seasegure 

que la presupuestación sea conforme con los límites de regla fiscal del periodo 

correspondiente. Asimismo, identificar los roles y responsables que a lo interno 

desempeñarán las actividades descritas. 

 
1.2. Implementar un mecanismo de control para el monitoreo de la ejecucióndel 

presupuesto institucional, con el propósito de realizar los ajustes que sean 

 

 
necesarios para cumplir con los límites de la regla fiscal del periodo 

correspondiente. En dicho mecanismo deberá establecerse, al menos, la actividad 

a realizar, el responsable y los plazos de ejecución de las accionesidentificadas 

conforme con el ordenamiento jurídico. 

 

1.3. Que la presente orden sea puesta en conocimiento de la Junta Directiva en pleno, 

en la sesión posterior inmediata al recibo del presente oficio, para lo que 

corresponda en atención a las obligaciones establecidas para dicho órgano. 

 

Por lo antes ordenado, se requiere que remita al Área de Fiscalización para el 

Desarrollo del Bienestar Social, en el plazo máximo de dos (2) meses, contadosa 

partir de la notificación del presente oficio, una certificación enla que haga 

constar que se atendió lo ordenado en los puntos 1.1, 1.2 y 1.3, con la 

documentación de soporte correspondiente. 

 

Bajo este contexto, y en relación a la orden citada, se solicita a esa 

Administración, ante el vencimiento del plazo otorgado para su cumplimiento,se 

remita a esta Contraloría General la certificación solicitada en la que se haga 

constar que se atendió lo ordenado en los puntos 1.1, 1.2 y 1.3 mencionados. 

Para lo cual se concede un plazo máximo de tres (3) días hábiles, contados a 

partir de la fecha de recibo de este oficio. 

 

De conformidad con la exposición realizada por la Gerencia General y la Gerencia 

Administrativa Financiera, se dispone: 

 

Dar por conocida la atención de los puntos 1.1, 1.2 de la orden emitida por parte de la 

Contraloría General de la República en el Oficio N° 14089 (DFOE-BIS-0477). 
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Lo anterior en cumplimiento del acuerdo JD-459 de la sesión ordinaria 41-2022, celebrada 

el 29 de agosto de 2022 y de acuerdo con los oficios JPS-GG-1740-2022 del 08 de 

diciembre de 2022, suscrito por la señora Marilyn Solano Chinchilla, GerenteGeneral, el 

cual anexa los oficios JPS-GG-GAF-CP-1052-2022 del 1 de diciembre del2022 del señor 

Francisco Castro Loaiza, Unidad de Presupuesto del Departamento Contable 

Presupuestario y JPS-GG-GAF-905-2022 del 2 de diciembre de 2022,suscrito por el Sr. 

Olman Brenes Brenes, Gerente Administrativo Financiero, los cuales se adjuntan al acta 

y forman parte integral de este acuerdo. 

 

En relación con el punto 1.3 se debe informar que aún se encuentra pendiente la respuesta 

del Recurso de Apelación, por parte de la señora Contralora. 

Se solicita al Sr. Olman Brenes Brenes, Gerente Administrativo Financiero coordinar lo 

pertinente con la Sra. Esmeralda Britton González, para remitir la respuesta al órgano 

contralor. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Presidencia a la Gerencia General y a la Gerencia Administrativa 

Financiera. 

 
 

CAPÍTULO VII. TEMAS EMERGENTES 

 

Se incorporan a la sesión la señora Adriana Murillo, el señor Christian Campos y el señor 

Rodrigo Fernandez Cedeño. 

 

ARTÍCULO 10. Oficio JPS-GG-1692-2022 Aprobación Documento Gobernanza para 

el Proyecto “Casa Nueva” 

Se presenta el oficio JPS-GG-1692-2022 del 30 de noviembre de 2022, suscrito por la 

señora Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir oficio de la Gerencia Administrativa Financiera, como patrocinadora del 

proyecto estratégico 002691, denominado “Compra de inmueble y habilitación de 

nuevas instalaciones para la operación integral de la Junta de Protección Social en el 

Área Metropolitana”, conocido como “Casa Nueva”, con el Documento de 

Gobernanza, de dicho proyecto estratégico. 
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ACUERDO JD-790 

Conocido el oficio JPS-GG-1692-2022 del 30 de noviembre de 2022, suscrito por la señora 

Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General y de acuerdo con la exposición realizada por 

la señora Adriana Murillo, Consultora, se dispone: 

 

Acoger la recomendación de la Unidad Patrocinadora del proyecto estratégico “Casa Nueva”, 

la cual está constituida por el Gerente Administrativo Financiero, el jefe de Servicios 

Administrativos y la Ingeniera institucional y aprobar el documento denominado “Estructura 

deGobernanza del proyecto estratégico conocido como “Casa Nueva”. 

 
Se instruye a la Gerencia Administrativa Financiera, en su papel de Patrocinador del proyecto, 
para que el mismo sea aplicado de forma inmediata. ACUERDO EN FIRME 
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Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Gerencia Administrativa Financiera. 

 

Se icorporan a la sesión la señora Adriana Murillo, el señor Christian Campos y el señor 

Rodrigo Fernandez Cedeño. Ingresa la señora Graciela Pereira. 

 

ARTÍCULO 11. Oficio JPS-GG-1754-2022. Plan de Capacitación 2023-2024 

Se presenta el oficio JPS-GG-1754-2022 del 12 de diciembre de 2022, suscrito por la 

señora Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación de Junta Directiva, me permito remitir oficio 

del Departamento de Desarrollo de Talento Humano con la Propuesta del Plan de 

Capacitación 2023-2024. 

 

Lo anterior, tomando en cuenta las solicitudes y observaciones realizadas en las 

diferentes sesiones del Comité Corporativo PEI a las que el personal de la Unidad 

de Capacitación fue convocado para elaborar y presentar la propuesta de Plan de 

Capacitación 2023 alineada a los objetivos y visión institucional con los ejes 

estratégicos de capacitación. 

 

La señora Graciela Pereira realiza la siguiente presentación: 
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La señora Graciela Pereira expone: 

Como hemos mencionado en un principio, el plan de capacitación está enfocado 

principalmente en los ejes estratégicos de capacitación alrededor de los ejes, esta gira toda 

la propuesta. 
 

 
 

 
 

La señora Graciela Pereira explica: 

Los ejes estratégicos de capacitación inicialmente son 6, para esta propuesta se incluye un 

eje más, que es el eje 7 el eje transversal, que a su vez se subdivide en 2 partes, lo que es 

la parte de capacitaciones y lo que es el presupuesto que se incluye ahí para lo que son 

promociones en capacitaciones de Junta Directiva, capacitaciones presidenciales, entre 

otros. 
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La señora Graciela Pereira comenta: 

Inicialmente se tenía una propuesta con un estimado de inversión de poco más de 273 

millones, no obstante, esa propuesta que se enfocaba principalmente una inversión en el eje 

1y en el eje 7. Entonces a la hora que se presenta esta, información al Comité de PEI, ellos 

hacen una serie de sugerencias, que principalmente que sea una distribución más equilibrada, 
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que todos los ejes principalmente eso y a esto la unidad de capacitación responde, se plantea 

una serie de propuestas, se plantearon cuatro propuestas inicialmente la disminución de la 

cantidad de gente para capacitar, por ahí se presentó también la posibilidad de imprimir lo que 

es los temas de capacitación o priorizar, ordenarlos por orden de prioridad y hasta donde 

llegara el presupuesto. 

 

No obstante, la última alternativa que se presentó fue la de hacer un plan de capacitación que 

fuera ejecutable para 2 años, esta fue la alternativa que acogió el comité 
 

 
 

La señora Graciela Pereira indica: 

Esto con la finalidad de maximizar la inversión que realiza la institución en temas de 

capacitación 
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La señora Graciela Pereira indica: 

En los últimos años esta ciudad y se ha dado una fuerte inversión en lo que son temas ante 

el virtual, no obstante, consideramos oportuno ya ir incorporando qué necesidades muy 

específicas lo que son capacitaciones presenciales. 
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La señora Ana Marcela Sanchez Quesada comenta: 

Dentro del plan porque en realidad no revisé, la parte de capacitación en temas de desarrollo 

de talento humano porque sobre todo considerando que el próximo año viene la 

implementación de ley de empleo público. 

 

La señora Graciela Pereira aclara: 

Sí de hecho que uno de los temas en contratación administrativa, la de empleo público también 

tenemos contemplado por ahí una parte muy importante. De hecho, como les mencionaba 

anteriormente para las instancias asesoras se mantiene el presupuesto tal cual, sí señores. 

 
 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Yo quiero destacar algo muy importante que viene en este plan, es que se dieron a la tarea de 

hacer un detalle de la inversión según los ejes estratégicos que esta junta Directiva había 

aprobado, sin embargo, los temas top veo que algunos de los ejes se quedaron fuera de sus 

temas top como el 1 y el 5. Otra observación que es muy importante es que el objetivo general, 

que ustedes definieron ahí, identificar necesidades de capacitación, es un objetivo para un 

diagnóstico, no para un plan de capacitación, para un plan de capacitación en fortalecer el 

talento humano, las habilidades y desarrollar habilidades en el talento humano de la 

institución, de acuerdo con las nuevas tendencias en la industria o el area que corresponda, no 

me puedo quedar cayada en relación con un ese tema del objetivo general, porque sino sería 

un diagnóstico más. 

 

Lo otro es que me gusta mucho ese trabajo que hicieron de la inversión por los ejes ojalá que 

esa inversión no sólo se enfoque a la parte de los haberes, digamos del saber cómo 

conocimiento, que yo voy y me dan un curso magistral, por ejemplo, la Ley de Empleo 

Público, sino que puede participar en talleres, e taller es algo de aprender haciendo y entonces 

ahí se desarrollan otras habilidades y otras destrezas del saber hacer para el funcionario. 

 

La señora Presidenta indica: 

Es que aún no vamos por ahí, mejor esperamos que termine la presentación para entrar en 

contexto y realizar todas las consultas. 
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La señora Graciela Pereira explica: 

Tenemos una menor inversión en el eje 5, no obstante, allí es importante mencionar que es 

uno de los ejes de las temáticas más complejas de conseguir a nivel nacional, capacitaciones 

en esta área, entonces por ahí, por eso se ve la disminución en cuanto a inversión en ese eje, 

pero si comparamos esta dispositiva con la inversión inicial, vemos que sí se cumplió la 

solicitud del comité PEI en tratar de equilibrar mayormente la inversión a como estaba 

planteada en un principio. 
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La señora Graciela Pereira menciona: 

Que si bien es cierto, esa es la inversión propuesta tanto para el año 2023, como para el año 

2024. Vemos un aumento considerable en lo que inicialmente estaba presupuestado, pero 

están contemplándose las necesidades de capacitación, las solicitudes que fueron hechas desde 

el comité y algunas otras complementarias por ahí que se dieron a lo largo de este proceso de 

construcción del plan de capacitación. 

 

Es importante por acá mencionar en cuanto al 2024, si va a ser requerido forzar ese 

presupuesto, porque recordemos que para el año 2023 pues estamos manteniendo el 

presupuesto de las instancias asesoras, por ahí algunos presupuestos que las comisiones como 

las mencionadas al principio, que eso también tiene que volver a hacerse para el 24, hacer ese 

forzamiento específico, entonces por ahí es probable que este presupuesto de 160 millones 

aumente. 

 

La señora Presidenta consulta: 

El tema ves responsabilidad social que es lo ustedes ven complicado para incluirlo en este 

2023. 

 

La señora Graciela Pereira responde: 

Hay muchos temas doña Esmeralda que son difíciles de conseguir a nivel nacional, por ahí 

pensábamos que tal vez apoyarnos en lo que son los convenios CIBELAE, ellos tienen que 

están muy fuertes en muchos temas. 

 

La señora Presidenta indica 

Yo lo veo como que no será importante solo un millón de pesos y es un tema que nos bueno, 

al menos a nivel internacional todas las loterías están enfocadas en responsabilidad social 
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entonces, tal vez ambiental es un poco más completa, pero todas las loterías tienen como eje 

principal el tema de responsabilidad social. 

 

Entonces sonaría extraño que nosotros no lo tengamos ahí y le doy la razón en ese sentido a 

doña Urania, debería de plantearse, no sé si es que estamos pensando que son capaces acciones 

que van a ser gratuitas a nivel de CIBELAE y otras entidades, pero no todas son gratuitas, por 

ejemplo, la WLA hace capacitaciones y aunque sean virtuales, tienen algún costo, entonces sí 

tal vez revalorar ahí. 

 

Y eso se hace muy sencillo, en el sentido de que cuando cada colaborador, creo que ustedes 

hacen una encuesta, de cómo fue la capacitación imagino yo, en esa encuesta debería haber 

una pregunta siempre de cómo, cual fue el acuerdo entre usted y su jefatura de cómo va aplicar 

a usted los conocimientos que adquirió y que por supuesto hay un seguimiento, para que 

entonces ahí es donde entra talento humano, o sea, aquí yo diga, bueno, llevé un curso de no 

sé gestión de proyectos y mi jefe estaba o mi jefa sabe que voy a trabajar en un proyecto X y 

entonces cómo voy a aplicar mis conocimientos en ese proyecto, que quede de forma tal que 

cuando este proyecto esté en ejecución o haya terminado, se puede evaluar si la persona 

realmente fue al curso o solo fue un saludo a la bandera y no aprendió nada, porque para eso 

es que se está capacitando. 

 

Cómo es que esos conocimientos van a ser aplicados, no es simplemente que está muy bonito 

y una evaluación tal vez la paso todo muy bien, porque hay gente que es buenísima llevando 

cursos y pasando con buenas notas, pero que voy a aplicar yo en la institución con ese 

conocimiento adquirido. 

 

La señora Graciela Pereira agrega: 

Parte de la propuesta que nosotros tenemos en este nuevo plan de capacitación, precisamente 

es ajustar ese informe, que se hace al final de cada proceso de capacitación. Actualmente se 

sustenta este informe con un acuerdo desde el 2008, es bastante viejito, entonces necesitamos 

darle un nuevo giro y como dice usted doña Esmeralda, lograr que los funcionarios entiendan 

qué es lo que están aprendiendo, o sea que ellos sean conscientes. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Pero también la jefatura, porque si yo voy a autorizar que usted y usted van a ir a un curso, yo 

tengo que entender por qué los estoy mandando, no simplemente para llenar currículo o para 

no, es porque la institución requiere que usted aprenda para mejorar los procesos y entonces 

establecer como esas expectativas de porqué esa persona está participando en el curso y en al 

tiempo después medir si la persona cumplió con esas expectativas, debería estar ligado a sus 

objetivos de conocimiento. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Yo quería hacerles una retrospectiva del trabajo para que comprendamos un poquito mejor el 

propósito y la intencionalidad de lo que hoy estamos presentando. En temas de plata, en tema 

de dinero del presupuesto asignado a esta parte de capacitación, realmente don Olman nos 

puede ampliar si esos 250 millones del 2023 es una partida aproximada que la Junta destina a 

este tema de capacitación, porque lo que se está haciendo es que cuando combinamos la 
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intencionalidad de los ejes estratégicos para tratar de llenar la necesidad de capacitación de 

cada una de las áreas de la Junta, nos encontramos que cuando revisamos temas, coordinamos 

que fueran apegados a los ejes estratégicos, coordinamos que tuvieran mucho que ver con 

todos los proyectos que se nos vienen el año que viene, priorizamos cuáles temas sí, cuáles 

temas no, porque si lo lograron ver y si no, ahí está disponible, cada uno estos ejes, ustedes 

pueden visualizar de dónde es que salen las cifras, o sea, ya hay la capacitación específica, no 

es que agarramos 6 ejes y ahí obtuvimos el presupuesto no, se hizo un trabajo grande, 

detallado, podemos ver a qué es que le estamos apostando en cada uno de esos montos. 

 

Entonces cuando priorizamos y vimos que era lo que teníamos, resulta que el dinero no 

alcanzó, por eso es que se lleva una parte o se propone llevar una parte del 2024, pero no es 

que en el 2024 nosotros estemos, digamos como lo dijo Graciela ahora ocupando sólo 160, 

no, se estima que podría ser al menos el mismo monto que el 2023. Lo que hicimos fue en una 

línea de seguimiento estratégico tratar de llevar algunos temas que estaban, digamos que se 

podían priorizar para el 2024 poderlos llevar hacia esos, fue como estirarnos en un plan que 

tiene ese nivel de detalle, estirarnos hacia el 2024 por tiempo también, porque es una base que 

peleamos mucho, por ejemplo, este año nos costó mucho terminar de poder ejecutar la 

capacitación porque en el último trimestre, la institución entra en su trimestre más fuerte a 

nivel de ventas, es muy difícil poder capacitar al personal porque no tienen tiempo porque 

están metidos en esto, porque bueno, todo lo que sabemos. 

 

Entonces luchamos mucho por correr y ver la fecha en que esto finalmente llegó a Junta, para 

poder tener esto listo y aprovechar el primer trimestre del año para empezar a capacitar desde 

ya, para aprovechar digamos que el primer semestre y que fuera fuerte en esa capacitación, 

porque al final del último trimestre del año esto es muy difícil. Lo cierto es que nos está dando 

esta fecha y nos va a costar un poco digamos, terminar de aprovechar eso, pero el plan tiene 

toda esa intencionalidad en términos del trabajo que se hizo, el nivel de detalle, cada uno de 

los componentes que tienen esa condición que ustedes pueden abrirlos y poder ver qué tipo de 

capacitaciones hay ahí, esto no se inventó, digamos o se discutió solo en el PEI, cuando el PEI 

sugirió los cambios que habló Graciela y don Olman, doña Marilyn volvió a reunirse con sus 

gerentes y estos con sus jefes, y volvieron a replantear la necesidad que tenían en los 

departamentos, entonces esto cubrió en la gran parte, si no el 100% de la institución, para 

poder subir un plan de capacitación a Junta Directiva debidamente cuadrado, eso no implica 

que todas las observaciones que están haciendo ustedes y se los agradezco mucho, que tengan 

un buen recibo de parte nuestra, pero quería comentarles un poquito esa cronología, tanto en 

términos de dinero como en términos de tiempo y que nos recordemos de algunas cosas que 

nos van a dar un poquito de guerra y es que no son muy dirigidas, o sea, muy exactas las 

capacitaciones que tiene la WLA, que tiene CIBELAE, pero para poderlos contratar van a 

tener que entrar a SICOP, las que son contratadas. 

 

Entonces eso proceso en el último trimestre de este año fue un proceso complejo, realmente 

no logramos, por lo menos con CIBELAE según recuerdo, que pudiéramos completar ese 

proceso, Pero bueno, es una lucha que ya ahí, pues con las relaciones que tiene la señora 

Presidenta, nosotros quisiéramos que eso se pudiera agilizar un poco, porque realmente estas 

capacitaciones son las que están como anillo al dedo y son las que efectivamente están no 

solamente en los temas trascendentes que necesitamos, sino también específicamente directos 
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para el tipo de negocio que nosotros hacemos, pero tenemos esa limitante que ellos van a tener 

que inscribirse en SICOP y así les agradezco mucho las observaciones que nos están haciendo 

y ese fue un poco el nivel de pensamiento y desarrollo que tenemos en este tema, muchas 

gracias. 
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La señora Urania Chavez Murillo indica: 

Bueno, para terminar la intervención que había hecho anteriormente, yo creo que es muy 

importante que en el tema de la evaluación se consideren esos criterios que van a lograr 

impactar, se consideren los criterios que van a impactar y no solo si está muy linda la 

capacitación y como está en la actualidad, entonces en la propuesta de acuerdo que ustedes 

traen ahí, yo creo que se debería considerar algo que dijo doña Esmeralda ahora, que se 

detallan indicadores donde dice ahí, congreso si se autoriza modificar los requerimientos de 

información donde el principal objetivo sea detallar los indicadores con el visto bueno previo 

a estatura, debería de ir en esa propuesta de acuerdo, debido a que si no van a quedar algunos 

indicadores por ahí que no vayan a verdaderamente impactar. 

 

Lo otro que quería recomendarles que yo creo que es muy sano, es que revisen los montos que 

tienen ahí de presupuesto en los otros ejes estratégicos y logremos fortalecer la 

responsabilidad social, máximo que es una tendencia a nivel mundial, como bien indicó la 

señora Presidenta y considero que se debe hacer, como una reestructuración de los revisen. 

Lo siguiente es que revisen ese objetivo general porque como está es un diagnóstico, no un 

plan. Gracias. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas menciona: 

Aquí lo que vamos a buscar pues es aumentar la confianza y un poco el desarrollo del personal, 

nos vamos a transformar que es muy importante que esta capacitación pues vaya a adquirir 

líderes, en las diferentes áreas y mejorar las actitudes un poco comunicativas en todo lo que 

vamos a llevar. 
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En el tema desde el plan y el detalle, pues que lo único que bueno tengo una observación, se 

lo hice saber también a doña Marilyn en su momento, es el tema de bajar el ítem en cuanto a 

un tema que se llama Blockchain, no quiero decir que no estamos bien, o sea que no lo 

vayamos a utilizar, pero ahorita pues no tenemos un sustento desde el punto de vista de una 

hoja de transformación digital que nos diga que es a la tecnología distintiva, que va a ser 

utilizado para la Junta. 

 

Entonces mi propuesta es disminuir un poco ahí esta temática y donde podríamos invertir eso. 

Yo de mi parte, puse ítems como el marketing digital que tengamos invertirle más para mi 

punto de vista, la parte de las plataformas digitales, la ley del empleo público, taller de 

actualización es muy importante que tenemos que enfocarlo eso y también en la parte de la 

evaluación de carteles que, pues ya cambió la ley, pero desde mi punto de vista, pues yo creo 

que la capacitación se requiere, si dejamos de capacitar al personal y empoderarlos, darles esa 

herramienta, pues nos podemos ver un poco obsoletos. 
 

 

 

 

La señora Urania Chavez Murillo agrega: 

Yo recomendaría, agregarlo en el inciso a con las recomendaciones realizadas por los señores 

directores, tanto las recomendaciones de doña Esmeralda, don Wilfrido y mi persona y 

agregarle por ahí, el tema del visto bueno previo de la jefatura también por ahí serían esas 2 

cositas que se le agregarían. 

 

La señora Presidenta aclara: 
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Y que claro, cuáles son los aportes, tal vez revisando la grabación, porque si es muy importante 

detallarlo en el acuerdo, por qué esta persona va a ir al curso y que la persona entiende que va 

a ser por eso o piensa que es para otra cosa. 

 
 

ACUERDO JD-791 

Conocido el oficio JPS-GG-1754-2022 del 12 de diciembre de 2022, suscrito por la señora 

Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General, se dispone: 

 

a. Se aprueba el Plan de Capacitación 2023-2024 según oficio JPS-GG-GAF- DTH- 

2211- 2022 y sus anexos, suscrito por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente 

Administrativo Financiero. Con las observaciones realizadas por los señores directores: 

 

 El objetivo general que ustedes definieron ahí, identificar necesidades de 

capacitación,es un objetivo para un diagnóstico, no para un plan de capacitación, 

para un plan de capacitación es fortalecer el talento humano, las habilidades y 

desarrollar habilidades enel talento humano de la institución, de acuerdo con las 

nuevas tendencias en la industriao el área que corresponda. 

 
 En la inversión por los ejes, ojalá que esa inversión no sólo se enfoque a la parte 

de los haberes, digamos del saber cómo conocimiento, que yo voy y me dan un curso 

magistral, por ejemplo, la Ley de Empleo Público, sino que puede participar en 

talleres, el taller es algo de aprender haciendo y entonces ahí se desarrollan otras 

habilidades y otras destrezas del saber hacer para el funcionario. 

 

 Un tema que a nivel internacional todas las loterías están enfocadas en 

responsabilidad social entonces, tal vez ambiental es un poco más compleja, pero todas 

las loterías tienen como eje principal el tema de responsabilidad social, entonces 

sonaríaextraño que nosotros no lo tengamos ahí, debería de plantearse, no sé si es que 

estamos pensando que son capaces acciones que van a ser gratuitas a nivel de 

CIBELAE y otrasentidades, pero no todas son gratuitas, por ejemplo, la WLA hace 

capacitaciones y aunque sean virtuales, tienen algún costo, entonces sí tal vez 

revalorar ahí. 

 
 Ustedes hacen una encuesta, de cómo fue la capacitación, en esa encuesta debería 

haber una pregunta siempre de cuál fue el acuerdo entre usted y su jefatura de cómo 

va aplicar a usted los conocimientos que adquirió y que por supuesto haya un 

seguimiento, para que entonces ahí es donde entra talento humano, llevé un curso de 

gestión de proyectos y mi jefe o mi jefa sabe que voy a trabajar en un proyecto X y 

entonces cómo voy a aplicar mis conocimientos en ese proyecto, que quede de forma 

talque cuando este proyecto esté en ejecución o haya terminado, se puede evaluar si 

la persona realmente fue al curso o solo fue un saludo a la bandera y no aprendió 

nada, porque para eso es que se está capacitando. 

 

 Hacer una encuesta también a las jefaturas, porque si yo voy a autorizar que usted 

vaa ir a un curso, yo tengo que entender por qué lo estoy mandando, no simplemente 
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parallenar currículum, es porque la institución requiere que usted aprenda para 

mejorar los procesos y entonces establecer como esas expectativas de porqué esa 

persona está participando en el curso y al tiempo después medir si la persona cumplió 

con esas expectativas. 

 

 Detallar indicadores donde dice, congreso si se autoriza modificar los 

requerimientos de información donde el principal objetivo sea detallar los indicadores 

con el visto buenoprevio a estatura, debería de ir en esa propuesta de acuerdo, debido 

a que si no van a quedar algunos indicadores por ahí que no vayan a verdaderamente 

impactar. 

 

 Revisar los montos que tienen ahí de presupuesto en los otros ejes estratégicos y 

logremos fortalecer la responsabilidad social, máximo que es una tendencia a nivel 

mundial y considero que se debe hacer como una reestructuración. 

 

 En el tema desde el plan y el detalle, disminuir el ítem en cuanto a un tema que se 

llama Blockchain y donde podríamos invertir eso, la parte de las plataformas digitales, 

laley del empleo público, taller de actualización es muy importante que tenemos que 

enfocarlo eso y también en la parte de la evaluación de carteles que, pues ya cambió 

laley la capacitación se requiere, si dejamos de capacitar al personal y empoderarlos, 

darles esa herramienta, pues nos podemos ver un poco obsoletos. 

 
 

b. Se deja sin efecto el acuerdo JD-261, correspondiente al artículo V), inciso 1) punto 

b)de la sesión N° 13-2008 celebrada el 22 de abril del 2008 relacionado a la información 

que debe ser detallada en el informe de participación que debe realizar cada funcionario 

posteriora la participación en cursos, seminarios, congresos u otros y se autoriza modificar 

losrequerimientos de información donde el principal objetivo sea detallar los indicadores, 

con el visto bueno previo de la jefatura, en el instrumento establecido por el Departamento 

de Desarrollo de Talento Humano para estos efectos los conocimientos aprendidos y el 

beneficiopara la institución producto de su participación en las distintas actividades de 

capacitación. 

 

Dicho instrumento debe ser remitido a la Jefatura y al Departamento de Desarrollo de 

TalentoHumano en el formato solicitado en un periodo máximo de un mes, a partir de la 

fecha de finalización del evento. 

 
c. Comuníquese a la Gerencia General y a la Gerencia Administrativa Financiera para 

que el Departamento de Desarrollo del Talento Humano proceda con la implementación del 

Plan de Capacitación a dos años alineado a los ejes estratégicos de capacitación. 

 

ACUERDO FIRME. 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 
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Comuníquese a la Gerencia General y a la Gerencia Administrativa Financiera. Infórmese 

alDepartamento de Desarrollo del Talento Humano. 

 
 

Se retira de la sesión el señor Olman Brenes Brenes y la señora Graciela Pereira. Se 

incorpora a la sesión el señor Marco Bustamante, Jefe de Planificación Institucional y el 

señor Ronald Ortiz. 

 

ARTÍCULO 12. Oficio JPS-PI-529-2022. Plan de continuidad de negocios 

Se presenta el oficio JPS-PI-529-2022 del 09 de diciembre de 2022, suscrito por el señor 

Marco Bustamante Ugalde Jefe Planificación Institucional y por el señor Luis Andrés 

Vargas Garro Presidente Comité Corporativo PEI, en el que indica: 

 

En atención del acuerdo JD-209 correspondiente al Capítulo IV), artículo 5) de la 

sesión ordinaria 20-2022, celebrada el 04 de abril de 2022, que en lo que interesa 

cita: 

 

“Solicitar al Comité Corporativo de PEI y al señor Ronald Ortiz, Jefe a.i., 

Departamento de Tecnologías de Información; elaborar en conjunto el Plan de 

Continuidad de negocio de la Junta de Protección Social.” 

 

Y como complemento al oficio JPS-PI-358-20221 mediante el que se remitió la 

propuesta de herramienta para la elaboración del Plan Continuidad de Negocio, este 

Comité recomienda girar instrucciones a la Gerencia General para que la herramienta 

para la formulación de Plan de Continuidad de Negocio sea debidamente 

implementada a la mayor brevedad posible a nivel institucional. 
 

Por último, se remite copia de este oficio a la señora Marilyn Solano Chinchilla, 

Gerente General, para contar con su aval, previo a la toma del acuerdo respectivo. 
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PROCESOS JUDICIALES NUEVOS 

 
 

ACUERDO JD-792 

Conocido el oficio JPS-PI-529-2022 del 09 de diciembre del 2022, suscrito por los señores 

Luis Andrés Vargas Garro, presidente del Comité Corporativo PEI y Marco Bustamante 

Ugalde, jefe de Planificación Institucional, relacionado con el Plan de Continuidad de 

Negocio,el cual se adjunta al acta y forma parte integral de este acuerdo, se dispone: 

 
Instruir a la Gerencia General para que remita a los Gerentes de Área la documentación 

estructurada de la herramienta para la formulación e implementación del Plan de Continuidad 

de Negocio a nivel institucional. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 21 de febrero. 

Comuníquese a la Gerencia General. 

 

Se retira de la sesión el señor Marco Bustamante y el señor Ronald Ortiz. 

 

 

 

Capitulo VIII. Temas de Asesoría Jurídica. 

 

ARTÍCULO 13. Informe de Asesoría Jurídica N°045-2022 
 

 

 

a) Ordinario Laboral N° 22-001922-0173-LA interpuesto por Desiré María de los 

Ángeles Levitón Moya, Guillermo Arturo de la Trinidad Chinchilla Quesada, 

Miguel Adolfo de Gerardo García Vargas, Víctor Guillermo Elizondo Vega, 

William Sergio Del Socorro Hernández Díaz: 

 

Pretensión: 
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Se da por conocido. 
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ARTÍCULO 14. Informe de Asesoría Jurídica N°046-2022 

 
 

PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 

 

a. Ordinario Laboral N° 21-000361-1113-LA – 4 interpuesto por Rodolfo 

Gutiérrez Arias: 

 

Pretensión: 

 

“se condene a la demandada al pago del ajuste sobre las diferencias dejadas de percibir 

por participar en la compra de excedentes de lotería del período del veintiséis de marzo 

de mil novecientos setenta y nueve y hasta el primero de diciembre del dos mil veinte, 

ello de conformidad con el numeral 139 del Código de Trabajo, y de acuerdo al 

artículo 152 del mismo cuerpo normativo, ello por cuanto se le pagó las horas 

laboradas de conformidad con una suma determinada según reglamento y lo que 

efectivamente le debe de corresponder por jornada extraordinaria, asimismo que 

dichos montos sea canceladas de forma indexada, y los intereses sobre dichos montos 

desde que se originaron que es en deberle hasta su efectivo pago, y que la los cálculos 

correspondientes se hagan de forma administrativamente y así se les cancele, además 

solicita el pago de ambas costas de esta acción.-“ 

 

Sentencia de Primera Instancia N° 2022000461 del Juzgado Civil y Trabajo de 

Grecia de las veintidós horas veintinueve minutos del siete de diciembre de dos 

mil veintidós: 

 

P O R T A N T O: 

 

De conformidad con lo expuesto, Se declara SIN LUGAR en todos sus extremos la 

presente demanda de trabajo promovida por RODOLFO ANTONIO 

HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ contra JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL, se 

acoge la excepción de Falta de Derecho y se rechaza la excepción de Pago.- Se 

resuelve este asunto sin especial condena en costas.- Se advierte a las partes lo 

dispuesto en el artículo 586 del Código de Trabajo, la presente resolución admite 

ulterior recurso, el cual debe ser interpuesto ante este Juzgado.- NOTIFÍQUESE: f) 

FREDDY AIKMAN ESPINOZA. JUEZ.- 

 

La parte actora formuló recurso de casación. 

 
 

b. Ordinario Laboral N° 17-000738-0505-LA interpuesto por Kattia Ugalde 

Vivas: 

Pretensión: 
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Sentencia de Primera Instancia N° 2022002036 del Juzgado de Trabajo de 

Heredia de las 10.35 hrs del primero de noviembre de dos mil veintidós: 

 

 

Recomendación: 

Ejecutar lo resuelto en sede administrativa. 

Valorar si a la funcionaria se le mantienen las funciones actuales (Profesional 2) 

 

ACUERDO JD-793 

Conocido el Informe de Asesoría Jurídica N°046-2022 expuesto por la señora Ana Marcela 

Sanchez Quesada, se dispone: 

 

Se solicita a la Gerencia General ejecutar lo resuelto en la Sentencia de Primera Instancia N° 

2022002036 del Juzgado de Trabajo de Heredia de las 10.35 hrs del primero de noviembre 

de dos mil veintidós, en el Ordinario Laboral N° 17-000738-0505-LA interpuesto por Kattia 

Ugalde Vivas. 

 

Además, se corrija la situación laboral de la funcionaria, para que, en adelante realice las 

labores según el puesto en que está nombrada. 

 

ACUERDO FIRME. 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Asesoría Jurídica. 

 

 
 

ACUERDO JD-794 

Conocido el Informe de Asesoría Jurídica N°046-2022 expuesto por la señora Ana Marcela 

Sanchez Quesada, se dispone: 

 

Se solicita a la Gerencia General coordinar con la Gerencia Administrativa Financiera para 

que se determine si existen casos donde los funcionarios están ejerciendo funciones atinentes 

a cargos que no existen o ejerciendo funciones de puestos superiores y como se van a 

corregir, según el acuerdo JD-723. ACUERDO FIRME. 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Asesoría Jurídica. 
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La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veinte dos horas con diecisiete minutos. 

 

 

Wilser Guido Carvajal 

Secretaría de Actas 


